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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 09 de octubre de 2.019. Al Despacho el
. presente proceso para lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDYYULlETH MORt. ÁLYAREZ
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintitrés (23) de octubre de dos mil diecinueve (2.019)

Téngase por contestada en término la demanda, que realiza a través de
curador Ad-Litem, el demandado LUIS ALFREDO HERRERA UMAÑA, tal como
se observa a folios 26 al 28.

Previo a realizar el decretó de pruebas, por Secretaría notifíquese a la
Defensora de Familia y al Ministerio Público, como se ordenó en auto admisorio de
fecha 10 de abril de 2019.
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La presente providencia se notificó por
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